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Durán, don Juan Ribell Cavallería, don Segismundo 
Font Durán, don Juan Moliner Comanges, don Salvador 
Rigola Meya, don Buenaventura Ravetllat Bonet, don 
José Pich Barnola, don Ramón Canal Arnau, don Pedro 
Forcada Junoy, don Buenaventura Trescents Lasus, don 
Francisco Font Masana, don Manuel Bombardo Cosp, 
don Pedro Maranges Bosom, don Salvador Junoy Soler, 
don Pedro Palau Nadal, don Pedro Cot Ravetllat, don 
José Junoy Moliner, don Miguel Molner Puig, don Ig-
nacio Pages Groset, don Juan Forcada Freixas, don Fran-
cisco Puig Puig, don Pedro Junoy Cruillas, don Domingo 
Verdaguer Meya, don José Giralt Orriols, don Juan Auge 
Marti, don Antonio Cot Alabau, don Francisco Puig Gas-
ch, don Pedro Sarret Aleix, don Lorenzo Ravetllat Picart, 
don Buenaventura Juves Bertrán, don Francisco Mascla 
Cerda, don Gil Formcada Jorge, don Cosme Fabra Giralt, 
don Pablo Palau Meya, don Domingo Bosom, don José 
Mayoral Carrera, don Francisco Guinart Forcada, don 
José Laguarda Maranges, don Gerard Laguarda Soler, 
don Miguel Pich Batlle, don Lorenzo Palau Nadal, don 
Isidro Palau Arbos, don Juan Moliner Comanges -menor 
de edad-, don Pedro Ribot Lasus, don Agustín Moliner 
Puig, don José Mirosa Laguarda, don Manuel Ruaix 
Forcada, don Juan Ruaix Forcada, don Pedro Alabau, 
don Isidro Brillas Palau, don Buenanventura Co Iglesias, 
don Sebastián Nicolau Subirana, don Pedro Julia For-
tuny, don Andrés Portero Angulo, doña Josefa Colomer 
Barnola, doña Margarita Casals Forcada, doña Salvadora 
Domenech Verdaguer, doña Paula Comanges Demiguel, 
doña Carmen Armengol Esclusa, doña Josefa Ribot La-
sus, doña Josefa Laguarda Soler, doña Rita Laguarda So-
ler, doña Raimunda Verdaguer Meya, don Miguel Pich 
Soler, don Antonio Baro Axas, don Sebastián Mirosaa 
Laguarda, don Juan Picas Giro, don Napoleón Portero 
Auger, y doña Josefa Bigorra Astorch y don Enrique 
Puig Pons, en su calidad de titulares originarios de la 
finca. Asimismo se cita a los ignorados herederos y/o 
herencias yacentes de doña Teresa Domingo Bombardo, 
don Prudencio Domingo Nogués, don Domingo Font 
Puig, don Lorenzo Forga Colomer, don Antonio Galí 
Marginet, don José Gasto Julia, don José Laguarda Mo-
liner, doña Monserrat Llanas Rigola, don José Moliner 
Punt, don Juan Puig Bertrán, don Miguel Puig Portero, 
doña Teresa Pich Alier, don José Cot Serraclara, don 
Francisco Rigola Escobairo, don Juan Manautxandri, 
don Francisco Raguer Xandri, doña Rita Verdaguer Xu-
noy, don Pedro Sala Junoy, don Enrique Mill Palau, don 
José Moliner Font, doña Victoria Font Mascla, don Juan 
Moliner Trescents, don Joaquín Baldellou Pelgrín, don 
Pedro Cot Capdevila, don José Laguarda Moliner, don 
Pedro Mayoral Palau, doña Josefina Junoy Grau, doña 
Magdalena Rigola Escobairo, doña Matilde Ribell Isern, 
doña Margarita Co Blanche, doña Josefina Palau Juves, 
doña Teresa Junoy Puig, don Juan Palau Llata, doña Án-
geles Portero Mirosa, don Juan Tubau Tosas, don José 
Costa Ravetllat, don Paulino Forcada Tomàs, don Pedro 
Alabau Llanas y don Valentín Font Bormbardo, en su 
calidad de sucesivos transmitentes de la finca; y a cuan-
tas ignoradas personas pudiere perjudicar la inscripción 
solicitada sobre la(s) finca(s) objeto de expediente, a fin 
de que en el término de diez días, pueda comparecer en el 
expediente a fin de alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo le parara el 
perjuicio a que se haya lugar en derecho.

Finca(s) objeto de expediente:

Finca urbana, situada a la plaça Santa Creu, número 6, 
d’Alp. Ocupa el solar una superficie de 200 metros cua-
drados y dentro del mismo existe una construcción que 
ocupa 255 metros cuadrados, de la forma siguiente:

Planta baja, destinada a local de negocio panda de 
horno cocer, que ocupa una superficie de 102 metros 
cuadrados.

Planta primera, destinada a almacén, que ocupa una 
superficie de 102 metros cuadrados.

El resto del terreno se destina a patio.

Linda, todo junto: Al Norte, con la plaza Creu; al Sud, 
con fincas de Nuria Escobairó Badia y de la sociedad 
Inmo, BCN, Sociedad Limitada; al Este, con vía pública, 
y al Oeste, con la comunidad de propietarios. Dicha finca 
se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig-
cerdà, Alp, número de finca registral 273, al folio 152 
del libro 3 del término, tomo 116 del archivo. Referencia 
catastral: 8118530DG0981N0001DP.

Dado en Puigcerdà, a 6 de mayo de 2008.–La Secre-
taria.–41.167. 

 SEVILLA

Don Fernando García Campuzano, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla,

 Hago saber: Que en este juzgado de mi cargo se tra-
mite el expediente número 181/08-2.º, promovido por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Dolores Ro-
mero Gutiérrez, en nombre y representación de «Hormi-
gones Preparados, Sociedad Anónima» (HYMPSA), so-
bre denuncia por sustracción de los siguientes pagarés:

Pagaré número 208/0225773 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 2.247,64 euros con venci-
miento el 15 de enero de 2008.

Pagaré número 208/0225698 de fecha 16 de noviem-
bre de 2007 por importe de 742,68 euros con venci-
miento el 15 de enero de 2008.

Pagaré número 208/0225782 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 16.485,02 euros con 
vencimiento el 17 de marzo de 2008.

Pagaré número 208/0225783 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 2.014,34 euros con venci-
miento el 17 de marzo de 2008.

Pagaré número 208/0225784 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 89.022,29 euros con 
vencimiento el 17 de marzo de 2008.

Pagaré número 208/0225785 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 15.174,53 euros con 
vencimiento el 17 de marzo de 2008.

Pagaré número 208/0225707 de fecha 16 de noviem-
bre de 2007 por importe de 2.230,49 euros con venci-
miento el 17 de marzo de 2008.

Pagaré número 208/0225788 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 8.933,65 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225789 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 10.932,62 euros con 
vencimiento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225790 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 99.401,68 euros con 
vencimiento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225797 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 4.218,10 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225796 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 28.288,22 euros con 
vencimiento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225795 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 4.350,97 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225794 de fecha 19 de no-
viembre de 2007 por importe de 81.328,64 euros con 
vencimiento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225793 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 6.399,28 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225792 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 2.158,30 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225791 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 644,59 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225798 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 4.163,05 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225799 de fecha 19 de noviem-
bre de 2007 por importe de 2.154,21 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225712 de fecha 16 de noviem-
bre de 2007 por importe de 1.485,97 euros con venci-
miento el 15 de abril de 2008.

Pagaré número 208/0225931 de fecha 20 de noviem-
bre de 2007 por importe de 2.143,68 euros con venci-
miento el 16 de mayo de 2008.

Siendo librador de todos ellos «FCC Construcciones, 
Sociedad Anónima» y siendo la cuenta librada la número 
0182 2419 58 0200801052 abierta en el BBVA.

Por el presente se hace pública dicha denuncia y se 
fija un plazo de un mes a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que el tenedor de los 
títulos pueda comparecer y formular oposición.

Sevilla, 11 de junio de 2008.–El Magistrado.–La 
Secretaria.–41.200. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Edicto

Secretario Judicial don Joaquín Marco Pueyo, del Juzga-
do Mercantil número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos que se siguen en este 
Juzgado con el número 194/2008 B se ha declarado
el concurso de Construcciones Topli, S. L., con C.I.F.
B-61109864 y domicilio en Barberà de Vàlles, en el que 
se ha decretado intervenir las facultades de administra-
ción y disposición sobre su patrimonio, que se tramitará 
por los cauces del concurso ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 25/03/08 firmado por el acreedor, interesado o 
representante, expresando domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto y cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretende. Se deberán 
acompañar originales o copias auténticas del título o de 
los documentos relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y perso-
narse en las actuaciones, designando abogado y procu-
rador que les defienda y represente, salvo que pretendan 
exclusivamente comunicar sus créditos o asistir a juntas.

En Barcelona, a 27 de marzo de 2008.–María Carmen 
Fuentes Millán.–40.510. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
124/2007 referente al concursado «Cycma, Sociedad 
Limitada» se ha convocado Junta de acreedores que se 
celebrará el día 23 de septiembre de 2008, a las diez 
horas, en Sala de Vistas número 14. 

Segundo.–Hasta cuarenta días antes del señalado para 
la celebración de la Junta, el deudor y los acreedores 
cuyos créditos superen conjunta o individualmente una 
quinta parte del total pasivo resultante de la lista definiti-
va podrán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursal.

Tercero.–Tienen derecho de asistencia a la Junta los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal.

Donostia-San Sebastián, 2 de junio de 2008.–La Secre-
tario Judicial.–41.154. 

 LLEIDA

Don Antonio Casas Capdevila, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil n.º 1 de Lleida, dicto, de conformidad con los 
arts. 21 y 23 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Ley Concur-
sal, el presente edicto al objeto de dar publicidad al auto 
de declaración de concurso dictado por este Juzgado.

Juzgado: de lo Mercantil núm. 1 de Lleida.
Número de asunto: 87/2008.
Tipo de concurso: Concurso voluntario.
Entidad instante del concurso: Betaparc 2005, S.L., con 

domicilio en c/ Baró de Maials, n.º 95, bajos, de Lleida; 
con CIF núm. B25602863, e inscrito en el Registro Mer-
cantil de Lleida, al tomo 991, folio 74, hoja L-19.429.

Representación y defensa: Procurador, Belén Font 
Gonzalo y Letrado, M. Inés Llanes Iglesias.

Fecha de presentación de la solicitud: 17 de abril
de 2008.

Fecha de auto de declaración: 18 de abril de 2008.




